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BANDO 
VACUNACIÓN CANINA 

 

 Don  SALVADOR GARIN ZABALA, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento del DISTRITO DE IGUZQUIZA, 
 

HAGO SABER: 
 Que el día 7 de octubre de 2009 se llevará a cabo la vacunación 
contra la rabia para los perros del DISTRITO DE IGUZQUIZA en los 
lugares habituales y en el horario siguiente: 
   URBIOLA   11:00 h. 
   AZQUETA   12:00 h. 
   IGUZQUIZA  12:30 h. 
   LABEAGA   13:00 h. 
 Es obligatorio vacunar contra la rabia e identificar con microchip a 
todos los perros mayores de cuatro meses y revacunar a los perros en un 
período inferior a dos años en el territorio foral de Navarra (Orden de 19 
de septiembre de 1.994) 

 
 A la concentración se deberá acudir provisto de: 

- Carnet de Identidad del propietario. 
- Cartilla de identificación canina, en el caso de revacunación. 
- Los perros agresivos deben ser conducidos atados y con bozal. 

 
Los precios serán los siguientes: 
- Vacunación: 13.44 euros 
- Vacunación e identificación: 29.98 euros 
- Cambio de propietario 
 

Lo que se hace público para general conocimiento 
Azqueta, a 28 de septiembre  de 2.009. 

EL ALCALDE –PRESIDENTE 
 


